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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

. RESOLUCION de La Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental por la que se anuncia concurso 
para proveér una plaza de Perito Industrial en el 
Servicio de Aplicaciones Industriales (espedcUidad 
de Química) de este Organismo,

Creada por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de 
enero de 1962 una í>laza de Perito Industrial en el Servicio de 
Aplicaciones Industriales (especialidad de Química) de la Con-, 
federación Hidrográfica del Pirineo Oriental, que pasará a per
tenecer a la plantilla del mencionado Organismo autónomo con 
sueldo y demás emolumentos a cargo exclusivamente de los pre
supuestos de recursos del mismo,

Esta Dirección, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, a los efectos prevenidos en el Decreto 145/1964, con
voca a concurso libre para la provisión de la misma de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos de 10 de mayo de 1957 y con arreglo a las siguientes 
bases:

1. ^ Los aspirantes a la plaza convocada deberán reunir ios 
siguientes requisitos, que acreditarán documentalmente en el 
momento de su toma de posesión:

a) /Ber español y no haber cumplido cuarenta anos de edad 
el último día del plazo señalado para la presentación de so
licitudes. Se exceptúa de esta limitación de edad el personal 
que esté prestando en la actualidad servicios como colaborador 
en dicha Confederación.

b) Estar en posesión del titulo académico de Perito indus
trial expedido por el Ministerio de Educación Nacional que acre
díte haber cursado los estudios correspondientes en la Escuela 
Técnica de esa specialidad.

c) Disponer de certificación facultativa que acredite poseer 
las condiciones físicas necesarias para desempeñar los servicios 
propios de su profesión.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia de ningún Tribu
nal de Justicia para ejercer cargos públicos.

é) No haber sido expulsado por sentencia de ningún Tribu
nal de honor de Corporación alguna. ^

2. a Los que deseen tomar parte en el concurso dirigirán 
la correspondiente solicitud, acompañada de la relación de méri
tos profesionales, al Director de la. Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental, calle Vía Layetana, 10 bis, Barcelona, den
tro del plazo de treinta días, a partir de la publicación del anun
cio de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado». haciendo constar expresamente que reúnen todos los re
quisitos de la base primera y que se comprometen a jurar aca
tamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes fundamentales del Reino, de acuerdo con 
10 establecido en la Ley de 19 de abril de 1961 y disposiciones 
concurrentes.

3. » La presentación de las solicitudes y relación de méritos 
a que se refiere la base anterior se hará en el Registro Ge
neral de la Confederación, pudiéndose llevar a efecto asimismo 
de la forma que determina el artículo 66 de la I^y de Procedi
miento Administrativo, remitiéndose las instancias a la direc
ción indicada.

4. a Terminado el plazo de admisión de instancias se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la lista mencionada en el párrafo anterior, pu- 
diendo interponerse contra la resolución definitiva recurso de 
alzada ante el Ministerio de Obras Públicas.

5. a Publicada la Lista de aspirantes se nombrará por la au
toridad competente Tribunal calificador y los miembros suplen
tes, haciéndose pública su designación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

No podrán formar parte de este Tribunal los parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 
alguno de los aspirantes.

6. a El Tribunal nombrado de acuerdo con lo establecido en 
la base anterior, a la vista de las solicitudes admitidas y los mé
ritos alegados, remitirá al Director de la Confederación Hidro
gráfica del Pirineo Oriental la pertinente propuesta de provisión 
de plaza, quien á su vez la elevará a la Subsecretaría del Mi
nisterio de Obras Públicas, efectuándose por el mismo, previo 
informe de la Dirección General de Obras Hidráulicas, el nom
bramiento provisional del que se declare apto para cubrir /icha 
plaza, el cual deberá tomar posesión de la misma en el plazo 
de treinta días, a contar desde la publicación o notificación 
de dicho nombramiento.

1.^ Se consideran como méritos especiales el haber prestado 
servicios como Perito en el propio Organismo y poseer la espe
cialidad de Química.'

8.a El personal clasificado como apto para ocupar ia plaza 
de Perito Industrial (especialidad de (Química) objeto de este

concurso no será nombrado en propiedad hasta transcurridos 
tres meses de servicios en la Confederación y a plena satisfacción 
de la Dirección de la misma y de la Jefatura de Servicios de 
Aplicaciones Industriales de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas ^

Barcelona, 2 de marzo de 1965.—^E1 Ingeniero Jefe.—l,804rE.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de r¿ de febrero de 1965 por la que convo^ 
can a oposición las cátedras de ^Historia Antigua 
Universal y de España» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de las Universidades de Granada y Sa
lamanca. •

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Historia Antigua Uni
versal y de España» en la Facultad de Filosofía y Letras de 
las Universidades de Granada y Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cáte
dras paar su provisión en propiedad aí turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a las mismas, deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de 
septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 
y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de estq, 

fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncien 
para su provisión en propiedad, por oposición directa, las cá
tedras de «Historia Antigua Universal y de España» de la Fa

cultad de Filosofía y Letras de las Universidades de Granada 
y Salamanca, dotadas con el sueldo anual de 28.320 pesetas, 
dos mensualidades extraordinarias, la gratificación especial com- 
plémentaria de 10.000 pesetas y demás ventajas reconocidas en 
las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 
30 de septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado 
por las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de 
marzo de 1963 y sus disposiciones complementarias:

1. a Ser español.
2. a Haber cumplido veintiún años de edad.
3. * No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car

gos públicos.
4. a Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re

quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

5. a Realizar un trabajo científico escrito expresamente para
la oposición. ,

6. a Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva durante dos años como mínimo en Universidades del 
Estado, Institutos de Investigación o Profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial 
de 27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare.

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concuM-ir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946 u otra, en su caso.
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7. ^ Lia establecida con el número cuarto en el aparta 
:4o d) del artículo ¿8 de la Ley de Ordenación Universitaria.

8. a Los aspirantes femeninos deberán haber realizado ei 
Servicio Social de la Mujer o. en otro caso, estar exentas del 
mismo.

^ 9.a’ Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado
e^ cualquierá. de sus grados o que hayan sido Funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar depurados

De conformidad con lo dispuesto en la Orden mimsteriai 
de 30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en 
su instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas y que se especifican an
teriormente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Deberán satisfacer cien pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente y setenta y cinco pesetas, también 
en metálico, por derechos de oposición. Estas cantidades po
drán ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Ha
bilitación del Departamento, respectivamente, o mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cien
tífico escrito expresamente para la oposición y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la 
Ley de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957 
mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerial 
últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramiento para aportar los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias Labran de dirigirse 
precisamente a este Ministerio en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departa
mento una vez caducado el plazo de presentación serán consi
deradas como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de 
la oposición sus firmantes, a no ser que se trate .de instancias 
presentadas a través de los conductores que señala el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se 
entenderá que han tenido entrada en el Registro en la fecha 
en que fueron entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 12 de febrero de 1965.—El Director general de En
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 17 de febrero de 1965 por la que se 
convocan a aposición las cátedras de ^Botánica» de 
la Facultad de Ciencias de las Universidades de 
Salamanca y Sevilla.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Botánica» en la Facultad 
de Ciencias de las Universidades de Salamanca y Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cáte
dras para su provisión en propiedad al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a las mismas, deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos, de ^7 de 
septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 
y Orden de 30 de septiembre de 1957

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncien 
para su provisión en propiedad, por oposición directa, las cá
tedras de «Botánica» de la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades de Salamanca y Sevilla, dotadas con él sueldo anual 
de 28.320 pesetas, dos mensualidades extraordinarias, la gra
tificación especial complementaria de 10.000 pesetas y demás 
ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las, con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 
30 de septiembre del mismo, año), en cuanto no esté afectado 
por las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de 
marzo de 1963 y sus disposiciones complementarias:

1.® Ser español.
2 ^ Haber cumplido veintiún años de edad.

3. ' No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cai>
gos públicos. I

4. a Haber aprobado ios ejercicios y cumplido todos Tos re
quisitos negesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
V en la de 2 de marzo de 1963.

5. a Realizar un trabajo científico escrito expresamente para ^ 
la oposición.

6. a Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns- 
'.ancias siguientes:

a) Haber desempeñadó función docente o investigadora 
efectiva durante dos años como mínimo en Universidades del 
Estado, Institutos de Investigación o Profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial 
de 27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
qsí lo declare.

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946 u otra, en su caso.

7. a La establecida con el número cuarto en el aparta
do d) del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

8. a Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
Servicio Social de la Mujer o, en otro caso, estar exentas del 
mismo.

9. a Los aspirantes que hubieran pertenecida ai Profesorado 
en cualquiera de sus grados o que hayan sido Funcionarios 
públicos antes del 18 (le julio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en ia Orden ministerial 
de 30 dé septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en 
una instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas y que se especifican an
teriormente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Deberán satisfacer cien pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente y setenta y cinco pesetas, también 
en metálico, por derechos de oposición. Estas canti(iades po
drán ser abonadas directamente en ja Caja Unica y en la Ha
bilitación del Departamento, respectivamente, o mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cien
tífico escrito expresamente para la oposición y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la 
Ley de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957 
mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerial 
últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramiento para aportar los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departa- 
m.ento una vez caducado el plazo de presentación serán consi
deradas como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de 
la oposición sus firmantes, a no ser que se trate de instancias 
presentadas a través de los conductos que señala el artículo 6!5 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso sé 
entenderá que han tenido entrada en el Registro en la fecha 
en que fueron entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 17 de febrero de 1965.—^E1 Director general de En
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno, #

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se declara extinguida la 
tercera plaza de la plantilla del Profesorado adjuru 
to numerario de uMatemáticas}^ del Instituto Na
cional de Enseñanza Media masculino de Alicante 
y se determina la numeración de la vacante de 
dicho Centro convocada a oposiciones libres.

Jubilado con esta fecha el Profesor adjunto numerario de 
«Matemáticas» de! Instituto Nacional de Enseñanza Media mas
culino de Alicante, don José Bernal Seiquer, declarado con mer
ma de facultades por Orden ministerial de 31 de enero de 1963, 
que originó el desdoblamiento de la plaza de que era titular 
en el Centro,


